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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 9 de julio de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la apoderada de la parte demandante solicitó reanudar el proceso. Sírvase 

Proveer. 

  

Dieciséis (16) de Julio de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 263 00 

DEMANDANTE Fedco S.A. NIT No. 890.109.640-3 

DEMANDADA Johanna Rivera Martínez 

ASUNTO Reintegro sumas de dinero orden de tutela– Estabilidad Laboral. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, solicita la parte demandante se reanude 

el proceso toda vez que en el proceso que se tramita en el Juzgado 28 Laboral del 

Circuito de Bogotá con radicado No. 11001310502820180004700, la Sala Laboral de 

la Corte Suprema de Justicia profirió sentencia el pasado 8 de noviembre de 2023. 

 

Así pues, verificado el registro de actuaciones en la página de la Rama Judicial se 

encuentra que el proceso aún no ha sido devuelto al juzgado de origen, esto es, al 

Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá, por el contrario, el proceso se 

encuentra al despacho para aclaración y/o salvamento de voto desde el 17 de 

enero de 2024, tal y como se observa a continuación. 

 

 
 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

ÚNICO: NO ACCEDER a la solicitud elevada por la parte demandante en atención 

a las situaciones anteriormente expuestas. Una vez se haya proferido el auto de 

obedézcase y cúmplase por parte del Juzgado 28 Laboral del Circuito de Bogotá 

dentro del proceso previamente referido se procederá a tomar la decisión que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 17 DE JULIO DE 2024 
 

 

Por ESTADO N.º 041 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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